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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL, REPRESENTADA LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO MARTÍNEZ 
ITURBE Y ASOCIADOS, S.C., REPRESENTADO POR C.P.C. JOSÉ GUILLERMO MARTÍNEZ ITURBE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
"CENTROGEO", Y "EL DESPACHO", RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

EN EL MARCO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE 
TODOS LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SE ADMINISTREN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA 
SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, COMO RESPONSABLE DE LA FISCALIZACIÓN, CONTROL INTERNO, AUDITORÍA Y 
VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS, CON LO QUE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ACORDE CON TALES DISPOSICIONES, LOS ARTÍCULOS 6 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 306 Y 307 DE SU REGLAMENTO, PREVÉN QUE LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ESTARÁ A CARGO DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL GASTO PÚBLICO 
FEDERAL Y QUE, AL EFECTO, PODRÁ EFECTUAR AUDITORÍAS Y VISITAS A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

CON BASE EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS, DEVIENE FUNDAMENTAL QUE LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SE COORDINE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA, PRIMERO, 
DAR CUMPLIMIENTO A SUS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE AUDITORÍAS Y, SEGUNDO, LLEVARLAS 
A CABO PARA VERIFICAR QUE DICHOS ENTES CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE QUE LOS 
RECURSOS DE QUE DISPONGAN SE ADMINISTREN EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR LA 
CONSTITUCIÓN, FORTALECIÉNDOSE, ASÍ, LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 

DECLARACIONES 

l. DE "CENTROGEO": 

1.1 QUE ES UNA ENTIDAD PARAESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN II Y 46; FINALMENTE DE LA LEY-ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CREADO MEDIANTE COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 134 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y QUE POR ESCRITURA 
PÚBLICA 41,218, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13 DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA DEL ASOCIADOS, EN. LA 
CUAL SE MODIFICÓ SU DENOMINACIÓN PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE DESIGNA 
"CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA Y GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C. 
Y QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA 
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GENERAL EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE 
REALIZA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACIÓN 
CIVIL, ABREVIATURA A.C. Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
3° FRACCIÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

1.2 QUE SU REPRESENTANTE LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DE CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO IGNACIO SOYO Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

1.3 QUE DE ACUERDO A LA DESIGNACIÓN QUE DEL "EL DESPACHO" REALIZÓ LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 FRACCIÓN X DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 6 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 306 Y 307 DE SU REGLAMENTO; 4, 6 PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN IV APARTADO D, 11 Y 51 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
s·ECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO LEGAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 16 DE ABRIL DE 2020 Y 16 DE JULIO DE 2020, RESPECTIVAMENTE; 4, 5 Y 6 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN, 
EVALUACIÓN Y REMOCIÓN DE FIRMAS AUDITORAS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACIÓN EL 17 DE FEBRERO DE 
2023; Y ARTÍCULO 43 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, PUBLICADO EN EL DOF 
EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y SU ACUERDO MODIFICATORIO PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO 
DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 8 DE DICIEMBRE DE 2022;, HA DETERMINADO PERTINENTE 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

1.4 QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I11-Y 41 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

1.5 QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO CENTROGEO/DG/203/2023 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2023, EL TITULAR DE LA ENTIDAD AUTORIZÓ LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 148 DE SU REGLAMENTO, APLICABLES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS QUE REBASEN LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL DE UN EJERCICIO FISCAL. 

1.6 QUE CUENTA CON LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
• SUFICIENTES PARA EL PAGO DE LA AUDITORÍA OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL 33104 CORRESPONDIENTE A OTRAS ASESORÍAS PARA LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS. 

1.7 Q_UE L.C.P. KARINA NOHEMÍ MARTÍNEZ ÁLVAREZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS FUNGIRÁ COMO ENLACE PARA ATENDER EL DESARROLLO DE LOS 
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SERVICIOS DE AUDITORÍA Y EL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR "EL 
DESPACHO". 

QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 
CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14240, 
CDMX. • • 

DE "EL DESPACHO". 

QUE ESTÁ INTEGRADO POR -PROFESIONALES, QUIENES, ASUMIENDO LAS 
RESPONSABILIDADES DE SU PROFESIÓN, RESPONDEN EN FORMA PERSONAL Y SOLIDARIA 
CON "EL DESPACHO" DE LOS INFORMES Y DICTÁMENES EMITIDOS COMO .PRODUCTO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

QUE ES UNA SOCIEDAD CIVIL QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 53.058 (CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA 
Y OCHO) DE FECHA 17 DE MARZO 2021, ANTE LA FE DEL LICENCIADO FERNANDO DÁVILA 
REBOLLAR, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 235 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. · 

QUE SU REPRESENTANTE EL C.P.C. JOSÉ GUILLERMO MARTÍNEZ ITURBE TIENE FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DE-NÚMERO 
80,311 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2011 PASADA ANTE DE EL LIC. JAVIER CEBALLOS 
LUJAMBIO, TITULAR DE LA NOTARÍA 110· DEL DISTRITO FEDERAL, MANIFESTANDO QUE A LA 
FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SUS FACULTADES NO LE .. HAN SIDO 
REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "CENTROGEO" EL DOCUMENTO EXPEDIDO • POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN . TRIBUTARIA (SAT) EN EL QUE SE EMITE LA OPINIÓN EN 
SENTIDO POSITIVO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO . DE OBLIGACIONES -FISCALES A . QUE 
ALUDE LAS REGLAS 2.1 .37 Y 2.1.38 EN CORRELACIÓN CON LA REGLA 2.1.29 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

QUE SU REPRESENTANTE MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NI · ÉL NI 
NINGUNO DE LOS SOCIOS O ASOCIADOS, NI INTEGRANTES DESEMPEÑAN UN EM.PLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVIGIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, ASÍ 
COMO TAMPOCO "EL DESPACHO", EL CUAL NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, . 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUE CONOCE LAS DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y LEGAL QUE . 
NORMAN LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATOY ACEPTA SOMETERSE 
A LAS MISMAS SIN RESERVA ALGUNA,· DISPONIENDO PARA ELLO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFICAZ DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO. 

QUE SUS SOCIOS O ASOCIADOS SE ENCUENTRAN REGISTRADOS ANTE LAS AUTORIDADES 
FISCALES PARA FORMULAR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
"CENTROGEO", DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 32-A Y 52, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN-: 
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11.8 QUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE LUZ SAVIÑON NÚMERO 1028, COLONIA NARVARTE PONIENTE, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03020, CIUDAD DE MÉXICO, Y QUE TIENE LA CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MIA-031120-SP9. 

111. DE "LAS PARTES": 

111.1 QUE TIENEN CONOCIMIENTO QUE CON BASE EN LAS FACULTADES QUE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONFIERE EN SU ARTÍCULO 37 FRACCIÓN X A LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", ÉSTA HA DESIGNADO COMO AUDITOR A "EL DESPACHO" A EFECTO DE QUE 
LLEVE A CABO LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
"CENTROGEO", COMO SE DESPRENDE DEL OFICIO DE DESIGNACIÓN NO. DGFPPF-212-910-2023 
DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2023. 

111.2 QUE RECONOCEN QUE LA ESTIPULACIÓN DE OBLIGACIONES A CARGO DE "EL DESPACHO", 
CONSTITUYE ASPECTOS DE LA ESFERA LEGAL DE COMPETENCIA DE "LA SECRETARÍA" LO QUE 
LE PERMITEN, POR UNA PARTE, DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN FINANCIERA REFLEJA EN 
FORMA RAZONABLE LA SITUACIÓN DE "CENTROGEO", CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
CONTABLE APLICABLE, A EFECTO DE PROPONER LAS ACCIONES QUE FUEREN NECESARIAS 
PARA LA CORRECCIÓN DE SITUACIONES ANÓMALAS O EL MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y 
LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y, POR LA OTRA, CONOCER EL DESEMPEÑO Y EVALUAR LA 
ACTUACIÓN DE "EL DESPACHO". 

111.3 QUE EN VIRTUD DE LO EXPRESADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, "EL DESPACHO" Y 
"CENTROGEO" MANIFIESTAN SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "LA SECRETARÍA", EN EL 
ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE LE CONFIERE, PARTICIPE 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO ÚNICAMENTE DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, 
SIN QUE SEA PARTE DEL MISMO, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA QUE VERIFIQUE EL EFICAZ Y 
OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL DESPACHO" AL TENOR 
DEL PRESENTE CONTRATO, ACEPTANDO AMBAS PARTES QUE "LA SECRETARÍA" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO INSTRUIR A "CENTROGEO" PARA QUE ADOPTE LAS DETERMINACIONES 
QUE BAJO LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO LE PERMITAN HACER FRENTE AL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL DESPACHO". 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, "LAS PARTES" CONVIENEN EN CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO AL TENO~ DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO."CENTROGEO" EN ATENCIÓN A LO PREVISTO EN LA 
DECLARACIÓN 111.1 DE ESTE CONTRATO, ENCOMIENDA A "EL DESPACHO" Y ÉSTE SE OBLIGA A 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA QUE SE REALIZARÁN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE "CENTROGEO", CON CIFRAS DEL 1º ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1º DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2024, 
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA, CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 2023, QUE SE ACOMPAÑAN COMO 
ANEXO I DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO EL NÚMERO Y COSTO DE LAS HORAS QUE POR ETAPA Y 
PRODUCTOS DE AUDITORÍA, ASÍ COMO LA PLANTILLA DE PERSONAL SE DETALLAN EN EL ANEXO 11, 
DOCUMENTOS QUE FIRMADOS POR LAS PARTES FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

/ SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO MÁXIMO DE LOS 

 HONORARIOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA ANTERIOR, ASCENDERÁ A LA CANTIDAD DE $119,433.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
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CUATROCIENTOS TREINTE Y TRES PESOS 00/100 M.N.}, Y EL IMPORTE MÍNIMO ASCENDERÁ A 
$47,773.20 (CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.}, AMBAS 
CANTIDADES, MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN SE DETALLA EN EL ANEXO III DE 
ESTE CONTRATO, DOCUMENTO QUE UNA VEZ FIRMADO POR LAS PARTES SE INTEGRA AL 
PRESENTE INSTRUMENTO, POR LO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

ASIMISMO, MANIFIESTAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL PRECIO UNITARIO, POR HORA, POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ FIJO Y EN MONEDA NACIONAL, POR LO QUE BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS PACTADOS PODRÁ AUMENTAR DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. EL MONTO DEL CONTRATO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA, SERÁ CUBIERTO EN 5 PAGOS, CADA UNO HASTA POR LAS CANTIDADES Y CONFORME A 
LAS FECHAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO 111. DICHOS PAGOS SERÁN CUBIERTOS ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE, POR "CENTROGEO", EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.8 DE 
ESTE CONTRATO, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE REQUISITADAS PARA SU COBRO, NO 
TENIENDO "LA SECRETARÍA" NINGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO NI POR 
NINGÚN OTRO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO CORRESPONDIENTE A ·LA ÚLTIMA EXHIBICIÓN SERÁ 
CUBIERTO UNA VEZ QUE SE CONCLUYA Y SE RECIBAN EN "LA SECRETARÍA", A SATISFACCIÓN DE 
LA MISMA, LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE 
CONTRATO. A TAL EFECTO, "EL DESPACHO" ENTREGARÁ A "LA SECRETARÍA" LA CARTA 
CONCLUSIÓN DE AUDITORÍA ESTABLECIDA EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO, Y SI ÉSTA CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, "LA SECRETARÍA" EMITIRÁ UN OFICIO DE LIBERACIÓN DE 
FINIQUITO A "CENTROGEO" AUTORIZANDO EL PAGO Y LIBERACIÓN DE LA FIANZA 
CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
"EL DESPACHO" ADVIERTA QUE NO SERÁ NECESARIO ELABORAR Y PRESENTAR ALGUNO DE LOS 
INFORMES Y/O DICTÁMENES PREVISTOS EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO, DEBIDO A QUE NO 
EXISTAN SITUACIONES QUE REPORTAR O POR ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA QUE ASÍ LO 
AMERITE, SIEMPRE QUE ÉSTA NO AFECTE EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, "EL 
DESPACHO" LO INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA" Y A "CENTROGEO" CON LA FINALIDAD DE QUE EN 
SU OPORTUNIDAD SE REALICE EL AJUSTE QUE CORRESPONDA AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS 
HONORARIOS CORRESPONDIENTES, CONFORME AL NÚMERO DE HORAS QUE CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 11 "Í.A SECRETARÍA" DETERMINE EN EL OFICIO FINIQUITO QUE EMITA 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 

"CENTROGEO" ASUME PLENAMENTE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD, QUE CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, PUDIERA DERIVARSE 
RESPECTO DE CUALQUIER PAGO DE HONORARIOS NO AUTORIZADO EN EL MISMO QUE SE REALICE 
A "EL DESPACHO", RELEVANDO DE TODA RESPONSABILIDAD EN ESTE ASPECTO A "LA 
SECRETARÍA", POR LO QUE EXPRESAMENTE "LAS PARTES" LIBERAN A "LA SECRETARÍA" DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD INHERENTE AL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, 
RECONOCIENDO Y ACEPTANDO QUE LA RELACIÓN CONTRACTUAL SE DA ENTRE AQUELLAS. 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO QUE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO, CUYO CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PREVISTO REALIZAR DURANTE EL CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y EL PRIMER SEMESTRE DEL 2024 QUEDARÁN SUJETAS 
PARA FINES DE SU EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE 
"CENTROGEO", CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA LOS 
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EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024, APRUEBE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 

CUARTA. "CENTROGEO" SE COMPROMETE Y SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL DESPACHO" LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ÉSTE SOLICITE CONFORME AL CRONOGRAMA DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN Y SUS ADICIONES, QUE AMBAS PARTES ACUERDEN DENTRO DEL PLAZO 
ESTIPULADO EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO. 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS NO PODRÁ EXCEDER 
DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. LAS MODIFICACIONES QUE, POR RAZONES FUNDADAS, 
PUDIERAN REALIZARSE AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN INVARIABLEMENTE FORMALIZARSE 
POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE, 
ATENTO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO "EL 
DESPACHO" SE OBLIGA A: 

l. REALIZAR LA AUDITORÍA CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, ALUDIDOS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA; ENTREGAR OPORTUNAMENTE A "LA SECRETARÍA" LOS INFORMES Y 
PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE DICHA AUDITORÍA, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ANEXO 11, ASÍ COMO A CUMPLIR LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLECEN 
EXPRESAMENTE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS I Y 111. 

11. NO SUBCONTRATAR NI TRANSFERIR EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FÍSICA O MORAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, EXCEPCIÓN HECHA DE LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

111. PERMITIR A "LA SECRETARÍA" EN TODO TIEMPO, O A QUIÉN ÉSTA AUTORICE, SUPERVISAR LOS 
AVANCES DE LA AUDITORÍA OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA QUE EN SU CASO LE FORMULEN 
LAS OBSERVACIONES Y SUGIERAN LAS CORRECCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES. 
ADICIONALMENTE, PERMITIR A "LA SECRETARIA" EL ACCESO A LOS PAPELES DE TRABAJO PARA 
SUPERVISAR LA CALIDAD DEl- SERVICIO PRESTADO POR "EL DESPACHO". 

IV. ABSTENERSE DE EFECTUAR TRABAJOS ADICIONALES DE AUDITORÍA, ASESORÍA O 
CONSULTORÍA CONTABLE, DEPURACIÓN DE CUENTAS O CONCILIACIONES DE CIFRAS, O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE SERVICIO CONTABLE O DE AUDITORÍA QUE LE SOLICITE 
"CENTROGEO", EXCEPCIÓN HECHA DE LOS QUE "LA SECRETARIA" AUTORICE PREVIAMENTE 
POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO DE CONTRATACIÓN DE TRABAJOS 
ADICIONALES, DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA QUE SE PRESENTAN COMO PARTE 
INTEGRANTE DEL ANEXO I DE ESTE CONTRATO. 

V. ESTABLECER ESTRECHA COORDINACIÓN CON EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO · 
ENLACE POR "CENTROGEO" EN LA DECLARACIÓN 1.7 DEL PRESENTE CONTRATO, A EFECTO DE 
SOLICITARLE SU COLABORACIÓN EN EL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y PARA 
COMENTAR EL CONTENIDO DE LOS INFORMES Y/O DICTÁMENES, EXCEPTO LOS HALLAZGOS DE 
AL TO RIESGO. 
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VI. PRESENTAR A "LA SECRETARÍA" CUANDO ÉSTA LO REQUIERA O A QUIEN ÉSTA AUTORICE, AUN 
EN FECHA POSTERIOR A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS PAPELES DE TRABAJO, CONTROLES 
DE TIEMPO O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA AUDITORÍA A QUE SE 
REFIERE ESTE CONTRATO 

ASÍ MISMO, LA DOCUMENTACIÓN Y PAPELES DE TRABAJO QUE SOPORTEN LOS DICTÁMENES Y/O 
INFORMES, RESULTADO DE LA AUDITORÍA, DEBERÁN CONSERVARSE EN LAS OFICINAS DEL 
DESPACHO, POR UN PLAZO MÍNIMO DE SIETE AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE CONCLUYA LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

VII. INFORMAR OPORTUNAMENTE A "LA SECRETARÍA" Y A "CENTROGEO" DE LOS HECHOS Y 
RAZONES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA CUMPLIR, EN SU CASO, 
CON LAS OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIII. GUARDAR TOTAL Y ABSOLUTA RESERVA SOBRE LA INFORMACIÓN QUE LE PROPORCIONEN "LA 
SECRETARÍA" Y "CENTROGEO", ASÍ COMO A LA QUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE LA 
AUDITORÍA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y RESPECTO A LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LAS 
INVESTIGACIONES PRACTICADAS, OBLIGÁNDOSE A UTILIZAR DICHA INFORMACIÓN 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ 
DIVULGARLA EN PROVECHO PROPIO O DE TERCEROS. 

IX. ENTREGAR LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA AUDITORÍA DIRECTAMENTE A "LA 
SECRETARÍA", LA CUAL SE RESERVA EL DERECHO DE CONSULTAR LOS PAPELES DE TRABAJO 
QUE SON PROPIEDAD DEL AUDITOR, CUANDO EXISTA UNA SITUACIÓN QUE AMERITE UNA 
ACLARACIÓN. 

OCTAVA. SANCIONES. CUANDO "LA SECRETARÍA" O "CENTROGEO" DETERMINE QUE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS POR "EL DESPACHO" NO SE APEGARON A LO MENCIONADO EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA, LO NOTIFICARÁ A LA AGRUPACIÓN O ASOCIACIÓN PROFESIONAL A LA QUE 
PERTENEZCA "EL DESPACHO", EL SOCIO O ASOCIADO QUE DICTAMINÓ, A FIN DE QUE ACTÚE 
CONFORME A SUS ESTATUTOS. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO .DE QUE "LA SECRETARÍA" 
PROMUEVA OTRAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORME A LA LEY CORRESPONDAN. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" ASUME PLENAMENTE CUALQUIER TIPO 
DE RESPONSABILIDAD QUE CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO O DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AUDITORÍA, PUDIERA DERIVARSE DE SU RELACIÓN LABORAL CON EL PERSONAL QUE 
LA EJECUTA, RELEVANDO DE TODA RESPONSABILIDAD OBRERO-PATRONAL A "LA SECRETARÍA" Y 
A "CENTROGEO". ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE NO SON 
APLICABLES A ESTE CONTRATO, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 
B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, NI DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE TENDRÁN POR VIGENTES HASTA EN TANTO "EL DESPACHO" NO ENTREGUE A 
SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA" LOS INFORMES Y DOCUMENTOS QUE SE HA COMPROMETIDO 
A PROPORCIONAR EN TÉRMINOS DEL ANEXO 11, Y CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO. ESTA REGLA DE VIGENCIA TENDRÁ COMO 
EXCEPCIONES LAS SEÑALADAS EN LOS NUMERALES VI, VIII Y IX DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
PROPIO CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" SE COMPROMETE 
A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO A ASUMIR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
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CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA. SI DURANTE O AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTIEREN 
RESPONSABILIDADES EN CONTRA DE "EL DESPACHO", SUS IMPORTES SE DEDUCIRÁN DEL SALDO 
A SU FAVOR, PERO SI ESTE ÚLTIMO NO FUERA SUFICIENTE, "CENTROGEO", PREVIO AVISO QUE LE 
FORMULE "LA SECRETARÍA", DEBERÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA A QUE ALUDE LA CLÁUSULA 
DÉCIMA OCTAVA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. "LA SECRETARÍA" EN TODO TIEMPO SE RESERVA EL DERECHO 
DE SUPERVISAR EL DESARROLLO Y LOS AVANCES DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA MATERIA DE 
ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE FORMULAR LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y 
CORRECCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, SIEMPRE QUE ESTÉN TÉCNICAMENTE SOPORTADAS. 
ADICIONALMENTE, "LA SECRETARÍA" SE RESERVA-EN TODO TIEMPO- EL DERECHO DE VERIFICAR 
DISCRECIONALMENTE EN LAS OFICINAS DE "EL DESPACHO" LOS DATOS PROPORCIONADOS 
SOBRE SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES. 

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "CENTROGEO", POR 
INSTRUCCIONES DE "LA SECRETARÍA", PODRÁ APLICAR A "EL DESPACHO", POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, PENAS CONVENCIONALES POR CADA DÍA DE ATRASO QUE INCURRA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LA ACUMULACIÓN DE DICHAS PENALIZACIONES NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA A 
QUE ALUDE LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DE ESTE CONTRATO Y EN LA APLICACIÓN DE LAS 
MISMAS SE DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "EL DESPACHO" ACEPTA EN FORMA EXPRESA QUE 
"CENTROGEO" PREVIA INSTRUCCIÓN DE "LA SECRETARÍA", PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE JUICIO, POR UNA O VARIAS 
DE LAS SIGUIENTES CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO: 

A) SI "EL DESPACHO" NO INICIA EN LA FECHA CONVENIDA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
MATERIA DE ESTE CONTRATO, O SUSPENDE LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS SIN CAUSA 
JUSTIFICADA. 

B) POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN 
ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

C) POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "LA SECRETARÍA", ASÍ COMO CUANDO SIN 
MOTIVO JUSTIFICADO, NO ATIENDA LAS INSTRUCCIONES QUE "LA SECRETARÍA" LE INDIQUE 
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, QUE SE ACOMPAÑAN COMO ANEXO I DE ESTE 
CONTRATO. 

D) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN LA CLÁUSULA 
OCTAVA DE ESTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

E) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A 
ALGUNA FIGURA ANÁLOGA, O BIEN SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 

¿, / CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO. 

__ ______________ _________________________________________ ____ 8de14 ____________________________________ __________________ _ 
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F) SI SE COMPRUEBA QUE LAS MANIFESTACIONES A QUE SE REFIEREN LAS DECLARACIONES 11.4, 
11.5 Y 11.6 SE REALIZARON CON FALSEDAD, ASÍ COMO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
EN LA PROPUESTA DE SERVICIOS SEA APÓCRIFA. 

G) POR NEGAR A "LA SECRETARÍA" O A QUIENES ESTÉN FACULTADOS POR ELLA, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, ESPECÍFICAMENTE A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA 
NUMERALES 111, VI Y IX, Y CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 

H) SI PIERDE SU ELEGIBILIDAD O SEA SUSTITUIDA POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN, EVALUACIÓN Y REMOCIÓN DE FIRMAS AUDITORAS 
PARA LA FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE FEBRERO DE 2023. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN A QUE ALUDE ESTA CLÁUSULA PODRÁ INICIARSE EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, 
"CENTROGEO" PREVIA INSTRUCCIÓN QUE POR ESCRITO LE FORMULE "LA SECRETARÍA", LE 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL DESPACHO" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA 
INCURRIDO PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "CENTROGEO", PREVIA 
APROBACIÓN DE "LA SECRETARÍA" Y TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIERE HECHO VALER "EL DESPACHO", DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI 
RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL 
DESPACHO" DICHA DETERMINACIÓN, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
AQUÉL EN QUE SE HAYA AGOTADO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

EN CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN "CENTROGEO" DETERMINARÁ CONJUNTAMENTE CON "EL 
DESPACHO" EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS QUE HASTA ESA FECHA SE HUBIEREN ACEPTADO POR 
"LA SECRETARÍA" Y QUE SE ENCONTRAREN PENDIENTES DE PAGO, QUEDANDO A CARGO DE 
"CENTROGEO" LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. DE EXISTIR DIFERENCIAS EN FAVOR DE 
"CENTROGEO", ÉSTAS DEBERÁN SER RESTITUIDAS POR "EL DESPACHO". 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUE.RDO EN QUE SI POR CAUSA IMPUTABLE A "EL DESPACHO", 
"CENTROGEO", PREVIA APROBACIÓN DE "LA SECRETARÍA", DETERMINA LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ GESTIONAR LAS ACCIONES PARA HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE "LA SECRETARÍA" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, "CENTROGEO" LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PREVIA APROBACIÓN DE "LA SECRETARÍA" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN 
EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN 
POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
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ADICIONALMENTE CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN EL 
QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, "CENTROGEO", A-TRAVÉS DE "LA SECRETARÍA" 
PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 
FISCAL VIGENTE. 

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ 
RESPONSABLE POR DAÑOS, DEMANDAS O RECLAMACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA, 
SOBREVINIENTES DE ATRASO O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
VIRTUD DE ESTE CONTRATO, EN LA MEDIDA EN QUE DICHO ATRASO O INCUMPLIMIENTO SEA 
ATRIBUIBLE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

LA PARTE QUE RECLAME CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA OTRA 
PARTE Y A "LA SECRETARÍA" INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE SOBREVENGA DICHO 
ACONTECIMIENTO, ESPECIFICANDO LOS DETALLES, LA DURACIÓN ESTIMADA DEL MISMO, ASÍ 
COMO EL POSIBLE ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, DEBIENDO NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LA OTRA PARTE Y A "LA SECRETARÍA" TAN PRONTO COMO EL CASO FORTUITO O LA 
FUERZA MAYOR HAYA TERMINADO. 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE E INSUPERABLE, AJENO A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, 
Y QUE IMPOSIBILITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO, SI DICHO EVENTO SE ENCUENTRA MÁS ALLÁ DEL CONTROL RAZONABLE DE DICHA 
PARTE, Y NO ES RESULTADO DE SU FALTA O NEGLIGENCIA, Y SI DICHA PARTE NO HA SIDO CAPAZ 
DE SUPERAR DICHO ACONTECIMIENTO MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA DEBIDA DILIGENCIA. 
SUJETO A LA SATISFACCIÓN DE LAS CONDICIONES PRECEDENTES, EL CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR INCLUIRÁ, EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

a) FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, TALES COMO TORMENTAS, INUNDACIONES Y 
TERREMOTOS; 

b) INCENDIOS; 
e) GUERRAS, DISTURBIOS CIVILES, MOTINES, INSURRECCIONES Y SABOTAJE; 
d) HUELGAS U OTRAS DISPUTAS LABORALES EN MÉXICO; Y 
e) LEYES. 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVE,NIDO QUE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO INCLUIRÁ: 

1. INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE LAS PARTES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EXCEPTO Y EN LA MEDIDA EN QUE DICHO ATRASO EN LA 
ENTREGA SEA CAUSADO POR UN CASO .FORTUITO O FUERZA MAYOR; O 

2. CUALQUIER ACTO U OMISIÓN DERIVADOS DE LA FALTA DE PREVISIÓN POR PARTE DE "EL 
DESPACHO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "CENTROGEO" 
PREVIA INSTRUCCIÓN DE "LA SECRETARÍA", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO 
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR "LA
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SECRETARIA" DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN TODOS LOS SUPUESTOS ALUDIDOS EN ESTA CLÁUSULA, "CENTROGEO" DEBERÁ LIQUIDAR, EN 
SU CASO, A "EL DESPACHO" LOS SERVICIOS QUE HUBIEREN SIDO ACEPTADOS POR "LA 
SECRETARÍA" Y QUE NO SE HUBIEREN PAGADO. 

DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍA. A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL DESPACHO", ÉSTE OTORGARÁ UNA FIANZA A FAVOR DE 
"CENTROGEO", POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DE ESTE 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA FIANZA MENCIONADA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA Y ESTARÁ 
VIGENTE HASTA QUE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYAN SIDO RECIBIDOS POR 
"LA SECRETARÍA", PARA RESPONDER DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A CARGO 
DE "EL DESPACHO" DERIVADA DE ESTE CONTRATO; PARA LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA SERÁ 
REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "CENTROGEO", PREVIA 
APROBACIÓN DE "LA SECRETARIA", DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 

MIENTRAS "EL DESPACHO" NO ENTREGUE LA PÓLIZA DE FIANZA A "CENTROGEO", ÉSTE QUEDARÁ 
OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, PERO NO 
PODRÁ EXIGIR NINGUNO DE LOS DERECHOS A SU FAVOR 

DÉCIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. EN VIRTUD DE QUE "CENTROGEO" 
ESTÁ INCORPORADA AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE "EL 
DESPACHO" PUEDA TRANSFERIR SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO QUE ESTÉ INCORPORADO A LA CADENA PRODUCTIVA DE "CENTROGEO" MEDIANTE 
OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO. 

VIGÉSIMA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. TODO LO NO PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL 
PRESENTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y EN 
EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y EN CASO DE CONTROVERSIA PARA SU INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNÓANDO AL FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN 
DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA 
EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2023. 

POR "EL DESPACHO" 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.P.C. JOSÉ GUILLERMO MARTÍNEZ ITURBE 
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AHEXOlt 
HóJA~OEl 

SUBSECRETARÍA OE FISCALJZACIÓN Y COMBATE Al.A CORRUPCIÓN 

DIRECCtÓN ~ENERAL DE FISCALIZACJÓN DEL PATRlMONlO PÚBLICO -FEDERAL 

CÁLCULO'.DE. HONORARIOS POR PARTE OE'i.A DOFPPF 2023-

ENTE PO.BUCO: CENTRO DE JNVEST!Ci'\ClóN EN CIENCJAS DE !NFORMAClóN GEOESPACfAL, A,C, 

Hrs. Pwpuestas 

Operacion~s Réportaples 

% Hrs, Soc.lo 

Horas Rev. Fínar.ctera 
Hór,as Qp, Reportables 

Subtotal de horas 

1r,tormejunio 2024 

j o¡al dehoras 

Cuota por hora 

10 

18 

2 

2 

20 

18 

2. 

20 

21 

191 211 

13 

1l 13 

n 13 

o 

11, 

211 

19.1 2.11 

180. 

11 

l~l 

16 

207 228 

1¡8~ 
· .. 

G:asios de viaJ$. 
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DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 036/2022, PARA LA REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS. 

l. MONTO DEL CONTRA TO. 

Monto Máximo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Máximo del Contrato 

Monto Mínimo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

• Monto Mínimo del Contrato 

$ 119,443.00 

$ 19,109.28 

$ 138,542.28 

$ 47,777.20 

$ 7,644.35 

$ 55,421.55 

11. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (/VA INCLUIDO) 

1. 22 de diciembre de 2023 

2. 29 de marzo de 2024 

3. 28 de junio de 2024 

4. 30 de agosto de 2024 

5. Previa emisión por la SFP 
Del oficio de liberación de finiquito 

POR "EL DESPACHO" 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.P.C. JOSÉ GUILLERMO MARTÍNEZ ITURBE 

20% 

30% 

20% 

20% 

10% 
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$27,708.46 

$41,562.68 

$27,708.46 

$27,708.46 

$13,854.22 

$138,542.28 

POR "LA ENTIDAD" 

APODERADO 
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